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L E Y Nº 2910 — (Dcto. Nº 1035) 

L E Y I M P O S I T I V A D E L A P R O V I N C I A 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
frovincia de Catamarca, Sancionan con 

Fuerza de 

L E Y : 

,\ r l jo _ La percepción de los tributos 
establecidos por el Código Tributario de la 
Provincia de Catamarca, durante el año 1975, 
se efectuará de acuerdo con las alícuotas y 
cuotas Fijas que determina la presente Ley . 

Ar t . W — Fíjase hasta el dos por ciento 
(2%) mensual el interés a eme se refiere el 
articulo ® $ del Código Tributario, quedan
do facultada la Dirección Provincial de Ren

tas para establecer planes de pago generales 
para todos los contribuyentes, mediante la 
aplicación cié intereses diferenciales de a-
cuerdo con el número de cuotas otorgadas. 

Art . 3 ( ) — Fíjase en el dos por ciento (2 %) 
mensual el interés a que se refiere el artículo 
65° del Código Tributario. 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

Art . 49 — Para el pago del Impuesto In
mobiliario a (pie se refiere el Título Primero 
del Libro Segundo del Código Tributario, se 
aplicará la alícuota de! ocho por mil (8 %o) 
sobre todos los inmuebles, cualquiera sea su 
ubicación, excepto el caso de tierras aptas 
para la explotación agropecuaria, (pie abona
rán el impuesto con una alícuota del cinco 
por mil (5 7< o). 

Art . P — El impuesto mínimo por cada 
inmueble será de cincuenta pesos ($ 50.—) 
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con excepción de los lotes libres de mejoras 
pertenecientes a loteos de propiedad titular 
del mismo, por los que se tributará aplican
do la alícuota sobre la suma de las bases im
ponibles de los lotes comprendidos. 

A r t . 6" — Para la determinación del im
puesto, conforme a lo establecido por el ar
tículo 116° del Código Tributario se estable
ce el coeficiente uno coma dos (1,2) de actua
lización, sobre la base imponible que hubiese 
correspondido por el año 1974. 

A r t . 7° — Fíjase un recargo del cien por 
ciento (100 %) en el impuesto que correspon
da tributar por los inmuebles a que hace re
ferencia el artículo 123° del Código Tributa
rio. 

I M P U E S T O A LA TRANSMISION 
GRATUITA D E BIENES 

A r t . 8° — E l impuesto a la Transmisión 
Gratuita de Bienes, establecido en el Título 
Segundo del Código Tributario, se hará efec
tivo con la siguiente escala de alícuotas: 



Monto de la Hijue
la o Donación - En 
Pesos 

Padres, hijos Otros antecedentes Colaterales de Colaterales Colaterales de 4° 
y Cónyuges y descendientes 2° Grado de 3° Grado 5° y 6° Grado. Otros 

parientes y extraños 

Cuota Cuota % s/ Cuota % s/ Cuota % s/ Cuota % s/ 
Fija exced. Fija exced. Fija exced. Fija exced. Fija exced. 

D e 0 a 15. 000 — 1,6 1,8 2 _ 2.2 _ 2,4 
D e 15. 000 a 30. 000 240 6,5 270 7 300 7,5. 330 8 360 8,5 
D e 30. 000 a 45. 000 1.215 8 1, 320 8,5 1.425 9,5 1.530 9,8 1.635 10 
D e 45. 000 a 60. 000 2.415 8,8 2. .595 10,6 2.850 12 3.000 14 3.135 15 . 
D e 80 000 a 90 .000 3.735 11,5 4 .185 13,7 4.650 14,5 5.100 16,8 5.385 19,9 
D e 90. 000 a 120. 000 7.185 12,7 8. .295 15.3 9.000 17 10.140 21,5 11.355 25,4 
D e 120. 000 a 180. 000 10.995 17,6 12. .885 19,7 1 i . lOO 23 16.500 25 18.975 30,8 
D e 180. 000 a 240, 000 21.555 19 24. 705 25,8 27.900 28.5 31.500 32,5 37.445 37,6 
D e 240. 000 a 300. 000 32.955 27,5 40. 185 30,5 4".000 35 51.000 40 60.015 42 
D e 300. 000 a 420. 000 49.455 31,4 58 .485 33,7 66.000 39,5 75.000 41,5 85.215 44,5 
D e 420. 000 a 540, 000 87.135 34,2 98 .925 41,3 113.400 42,5 124.800 44,5 X 

44,5 

D e 540, 000 a 660. .000 128.175 37,6 148, .485 42,6 164.760 44,2 x 

44,5 
X 

De 660. 000 a 780. 000 173.295 42,8 199, 605 48,1 X 

44,2 
X X 

D e 780. 000 a 900. 000 224.655 45,2 X 

48,1 
X X X 

D e 900. 000 a 1.020. 000 278.895 48 X X X X 
HÁl de 1.020 .000 X X X X X 

x Se pagará el 25 % sobre el importe total. 
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Art . 9^ — Fíjase en tres mil pesos ($ 
3.000.—) el límite a que se refiere el inciso 
29) del artículo 147^ del Código Tributario, 
y en el veinte por ciento (20 %). del haber 
hereditario, el porcentaje a que se refiere el 
inciso 6") del mismo artículo. 

A r t . 10" — Fíjase en la suma de Diez mil 
pesos ($ 10.000.—) y veinte mil pesos {$ 
20.000.—) respectivamente, los límites a que 
se refieren los incisos 3®) y 5°), apartado A, 
del artículo 149" del Código Tributario. 

I M P U E S T O D E S E L L O S 

Art . I I 9 — E l impuesto de Sellos estable
cido en el Título Tercero del Libro Segun
do del Código Tributario, se hará efectivo 
de acuerdo con alícuotas, escalas y cuotas f i 
jas que se establecen a continuación: 

A . Impuestos Proporcionales 

a) D e l dos por mil (2 % o): 

1) Los endosos de prendas y sus cesio
nes, transferencias o sustituciones de 
que fueran objeto por las partes. 

b) D e l seis por mil (6 %o): 

1) Los contratos de compraventa, per
muta y dación de pago de bienes 
muebles y semovientes, reconoci
mientos de dominio, condominio y 
adquisición del dominio de muebles 
por prescripción. 

2) Los contratos de compra—venta de 
cereales, sus derivados forrajes, olea
ginosos, harinas y bolsas vacías. 
Cuando no exista contrato escrito 
anterior, el impuesto se pagará so
bre las liquidaciones. 

3) Los reconocimientos de obligación. 
4) Los contratos de misión de deben-

tures sin garantías o • con garantía 
flotante. 

5) Las fianzas, avales y demás garan
tías personales. 

6) Los contratos de créditos recípro
cos. E l impuesto se pagará sobre el 
importe nominal del crédito. 

7) Los contratos de mutuo a título one
roso vsin garantía real. 

8) Los contratos de locación o subloca-
ción de cosas, de servicios y obras, 
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sus cesiones o transferencias. 
9) Los contratos de suministro de ener

gía. 
10) Las divisiones de condominio. 
11) Los contratos de constitución de so

ciedades civiles y comerciales, am
pliaciones de capital y cesiones de 
derechos en dichos contratos. 

12) Las cesiones de derechos y acciones 
sobre cuotas sociales. 

13) Las letras de cambio, los órdenes de 
pago, los pagarés en general todas 
las obligaciones de dar sumas de di
nero . 

14) Los contratos de prenda con regis
tro y warrants. 

15) Las liquidaciones de sociedad inchV, 
da la conyugal. 

16) Los certificados de mayores costos. 
17) Los actos, contratos y obligaciones 

sometidas por esta Ley a un grava
men especial. 

D e l diez por mil (10 % o): 

1) Los contratos de transferencias de 
establecimientos comerciales, o in
dustriales, las cesiones de derechos 
y acciones sobre los mismos. 

2) Los contratos de proveeduría o sumi
nistros a reparticiones públicas. 

3) Las escrituras públicas de constitu
ción, prórroga o ampliación de hi
poteca, de cesión de crédito y de 
constitución de prendas sobre el 
mismo. 

4) Las cesiones de derechos y acciones 
sobre bienes litigiosos y hereditario 

5) Las cesiones de crédito y derecho. 
6) Las transacciones. 
7) Los actos de constitución de renta 

vitalicia y de los derechos reales de 
usufructo, uso y habitación, servi
dumbre y anticresis. 

8) Los contratos de concesión otorga
dos por cualquier autoridad admi
nistrativa, sus cesiones o transferen
cias y sus prórrogas. 

9) Las transferencias de bosques, minas 
| canteras. 

10) Las declaraciones de reconocimiento 
de dominio o condominio sobre bie
nes muebles. 

11) Las daciones de pago de bienes mue
bles . 

12) Las permutas inmuebles entre sí o ' 
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de inmuebles por muebles o semo
vientes . 

13) Los contratos de compra—venta de 
inmuebles, cesión de derechos y ac
ciones sobre los mismos y en gene
ral todo acto o contrato sobre el 
cual se transfiere el dominio de in
muebles o la nuda propiedad. 

.14) Las transferencias de construcciones 
o mejoras qué tengan el carácter de 
inmueble por accesión física. 

d) Del treinta por mil (30 fi o): 

1) Las adquisiciones de dominios de in
muebles por prescripción. 

e) Los giros bancarios y los instrumentos 
por transferencia de fondos, estarán su
jetos a la siguiente escala: 

Hasta $> 1.000 | 1,00 
Más de $ 1.000 $ 2,00 
Más de $ 10.000 ; $ 5,00 
Más de $ 50.000 $ 10.00 

f) Las operaciones de seguros, capitaliza
ción y crédito recíprocos pagarán: 

1) Los contratos de seguros de cual
quier naturaleza o pólizas que lo es
tablezcan, sus prórrogas y renova
ciones convenidos en jurisdicción de 
la Provincia sobre bienes situados 
dentro de la misma, pagarán un im
puesto del medio por ciento (V2 %) 
a cargo del asegurado calculado so
bre el monto de la prima convenida 
durante la vigencia total del contra
to, pagarán el mismo impuesto los 
contratos de seguros o las pólizas 
suscriptas fuera de la Provincia, que 
cubran bienes sjt nados dentro de 
su jurisdicción, o riesgos por acci
dentes de personas domiciliadas en 
la misma jurisdicción. Cuando el 
tiempo de duración sea incierto, el 
impuesto será abonado en ocasión 
del pago de cada una de las primas 
parciales. 

2) Los seguros sobre la vida contrata
dos dentro de la Provincia, pagarán 
un impuesto del uno por mil (1 %o) 
sobre el monto asegurado. Igual im
puesto abonarán los seguros contra
tados fuera de la provincia sobre la 
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vida de las personas dentro de su 
jurisdicción. 

3) Los contratos preliminares de rease
guros, de carácter general, celebra
dos entre aseguradores, en los que 
se estipulen las bases y condiciones 
para la cesión de una parte de la 
responsabilidad, pagarán un impues
to de cincuenta centavos (0,50) por 
lo ja. 

4) La restitución de prima al asegura
do, en ningún caso dará lugar a la 
devolución del impuesto que se ha
ya satisfecho. 
E l impuesto de sellos correspondien
te a las pólizas, será cobrado por los 
aseguradores y pagado al Fisco pol
los mismos bajo declaración jurada. 

5) Los informes de los liquidadores de 
siniestros o convenios que éstos fir
men con los aseguradores, pagarán 
el medio por mil (V¿ %o) al ser acep
tadas o conformadas por el asegu
rador . 

0) Los títulos de capitalización de aho
rros con derecho a beneficios obte
nidos por medio de sorteos indepen
dientemente del interés del capital, 
abonarán un sello equivalente al 
uno por mil (1 %o) sobre el capital 
suscripto, a cargo del suscriptor, el 
que será retenido y satisfecho por 
los emisores mediante declaración 
jurada. 

B) Impuestos Fijos 

a) De cinco pesos ($ 5,00): 

1) Las escrituras de protesta 
2) Los mandatos, sus sustituciones y re

vocatorias . 
3) Las solicitudes de créditos hechas a 

los Bancos, 11 otros establecimientos 
de crédito, otorgables en dinero, bo
nos, vales u otros valores de com
pra . 

4) Los contratos de depósitos de bie
nes muebles. 

5) Los actos, contratos u operaciones 
que debiendo por Ley ser hechos en 
escritura pública, sean otorgadas en 
instrumento privado. 

b) De diez pesos ($ 10,oo): 

1) Los contra—documentos. 

B O L E T I N O F I C I A L 
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2) Los instrumentos de rescisión de 
cualquier contrato. 

3) Las revocatorias de testamento o 
donaciones. 

4) Las escrituras de constitución o pró
rroga de derecho real de servidum
bre, cuando en las escrituras no se 
fija precio o monto. 

c) De cincuenta pesos ($ 50,oo): 

1) Los contratos de constitución provi
soria de sociedades anónimas. 

2) Los actos, contratos y operaciones 
cuya base imponible no sea suscep
tible de determinarse en el momen
to de su instrumentación y no se 
pueda efectuar la estimación a que 
refiere el artículo 189" del Código 
Tributario. 

Art . 12" — Las transmisiones de dominio 
de inmuebles cuya óptima transmisión data
re de menos de dos años, estarán gravadas 
con un recargo sobre el impuesto que corres
ponda tributar, conforme a la siguiente esca
la; 

Hasta un año: el 100 % de recargo 
Más de un año y menos de dos el 50 % de re-

. cargo 

I M P U E S T O A L O S A U T O M O T O R E S 

Art . 13° — E l impuesto a los automotores 
establecido en el Título Cuarto del Libro Se
gundo del Código Tributario se pagará con
forme a la siguiente escala: 

A . A U T O M O V I L E S . R U R A L E S Y A U T C 1 

A M B U L A N C I A S 

Categorías de acuerdo al peso en Ki lo
gramos 

Modelo Hasta de 701 a De 1.001 a Más de 
Año 700 K g . 1.000 K g . 1.200' K g . 1.200 K g 

1975 444 624 828. 1.044 
1974 400 587 770 971 
1973 368 530 696 950 
1972 319 505 637 . 835 
1971 306 449 596 784 
1970 275 431 554 710 
1969 245 386 522 658 
1968 199 343 480 616 
1967 182 281 448 564 
1966 169 256 406 511 
1965 156 238 365 460 
1964 138 218 306 386 
1963 125 193 265 334 
1962 112 175 240 302 
1961- 97 137 206 262 
1960 y ant. 84 108 144 168 

Los vehículos importado^ modelos 1960 en 
adelante abonarán el impuesto a que se re
fiere la anterior escala con un cincuenta por 
ciento (50%) de recargo. 

B . C A M I O N E T A S , P I C K - U P S , F U R G O 
N E S Y S I M I L A R E S 

Categorías de acuerdo al peso en kilo
gramos, incluida la carga transportable. 

Modelo 

Año 
1975 

Hasta 

2.000 K g . 
442.— 

Más de 

2.000 K g 
5 4 0 . -

1974 402.— 503.— 
1973 380.— 475.— 
1972 359.— 449.— 
1971. 337.— 421.— 
1970 281.— 352.— 
1969 251.— 313.— 
1968 216.— 270.— 
1967 194.— 244.— 
1966 173.— 216.— 
1965 151.— 190.— 
1964 130.— 162.— 
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116. 
108. 
100. 
86. 

146. 
136. 
125. 
108. 

C) C A M I O N E S 

Modelo Hasta D e 10.001 a 
Alio 10.000 K g . 20.000 K g . 

1975 428.— 752 .— 
1974 . 320.— 644.— 
1973 301.— 612.— 
1972 288.— 575.— 
.1971 274.— 540.— 
1970 262.— 506.— 
1969 248.— 472.— 
1968 236.— 436.— 
1967 223.— 402.— 
1966 209.— 367.— 
1965 
1964 

198 — 334 — 1965 
1964 190.— 306.— 
.1963 180.-r 298.— 
1962 174.— 276.— 
1961 164.— 270.— 
1960 v a n t . 158.— 262.— 

Categoría de acuerdo al peso en kilo
gramos, incluida la carga transportable: 

Más de 
20.000 K g . 

817.— 
709.— 
677.— 
640 — 
605.— 
571.— 
536.— 
500.— 
467.— 
432.— 
398.— 
360.— 
352.— 
.336.— 
329.— 
322.— 

1) A C O P L A D O S D E C A R G A , T U R I S M O , 
C A S A S R O D A N T E S , T R A I L E R S Y SI
M I L A R E S . 

§ 20 .— 
$ 30 
$ 40 
$ 60 
$ 90 
.$ 110 
$ 130 
$ 150 

E O M N I B U S Y M I C R O O M N I B U S 

Particulares y de servicios varios $ 630,-
Afcctados al servicio de trans
porte urbano de pasajeros en lí
neas regulares $ 450,-

F L O S M I C R O C O U P E : Abonarán f 90,-

C . L A S M O T O C A B I N A S : Abona-

Hasta 200 K g 
Hasta 300 K g 
Hasta 500 K g 
Hasta 4.000 K g 
Hasta 6.000 K g 
Hasta 8.000 K g 
Hasta 10.000 K g 
Más de 10.000 K g 

ran: 
$ 54,-

H L A S M O T O C I C L E T A S , M O T O N E T A S , 
con o ún S I D E C A R D Y M O T O - F U R -

C O N : Abonarán 
Hasta 100 ce. 
Hasta 150 ce. 
Hasta 300 ce. 
Hasta 500 ce. 
Más de 500 ce. 

$ 23,-
$ 33,-
$ 48,-
$ 60,-
$ 75,-

I. L O S T R I C I C L O S A C C I O N A D O S 
C O N M O T O R : Abonarán $ 15,-

J L A S B I C I C L E T A S A C C I O N A 
D A S A M O T O R : Abonarán $ - 8,-

A r t . 14^ — Los automotores destinados al 
servicio de alquileres en forma regular y 
permanente, provistos de taxímetros con ta
rifas establecidas por autoridad competente, 
pagarán un impuesto fijo de D O S C I E N T O S 
(§ 200,oo) P E S O S . 

Ar t . W — Fíjase en T R E S ($ 3.-) P E 
SOS por día el permiso de tránsito para 
vehículos en trámite de patentamiento. 
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Tasa Retributiva por Servicios Especiales 
Operaciones con semovientes 

A r t . 16° — Fíjase en el veinte por ciento 
(20%) la alícuota del impuesto establecido 
por el Título Quinto del Libro Segundo del 
Código Tributario. 

T A S A S R E T R I B U T I V A S D E S E R V I C I O S 

Art . 17" — Por los servicios que preste la 
Administración Pública y el Poder Judicial 
de la Provincia, conforme a las disposicio
nes del Título Sexto del Libro Segundo del 
Código Tributario, se pagarán las tasas que 
seguidamente se establece: 

Tasas de carácter administrativo 

Ar t . 18^ — L a Tasa General será de U N 
P E S O (| 1,-), por cada foja de actuación an
te los Poderes Ejecutivos y Legislativos y 
sus dependencias, independientemente de 
los demás gravámenes que fija esta Ley y 
de las tasas por retribución de servicios que 
correspondan. 

A r t . 19p — Las propuestas que se presen
ten para licitación de obras públicas o para 
la provisión de cualquier artículo o elemen
to, abonarán una tasa del medio por mil 
(¥¿ %o) sobre el monto del presupuesto ofi
cial . 

Ar t . 20 p — Por los servicios que se enu
meran a continuación se pagarán las si
guientes tasas: 

1) De C I N C O ($ 5. ) PESOS: 

a) Por cada recurso de reconsideración, 
reposición, afectación, nulidad o 
queja de resolución administrativas 
o recursos jeráimúcos; 

b) Por cada firma de peritaje, traduc
ción, informe o laudo que se pre
sente ante la Administración. 

2) D e V E I N T E ($ 20.-) PESOS: 

a) Por cada legalización de firma de 
los funcionarios públicos; 

b) Por cada certificado de cualquier 
índole expedido por una reparti
ción provincial sobre el que no co
rresponda una tasa mayor fijada 
por esta L e y . 

A r t . 21'-' — Por la extensión del certifica
do de legítima procedencia se abonará una 
tasa fija de veinte pesos (8 20. ). 

Registro de Marcas y Señales 

A r l . 22" — Por los registros de Marcas y 
Señales, sus renovaciones y transferencias, 
se pagarán las siguientes tasas: 

1) De Doscientos Pesos ($ 200,-): 
Por cada marea de ganado que se re
gistre, sus transferencias y renovacio
nes . 

2) De Cincuenta Pesos ($ 50,-): 
Por cada señal para ganado que regis
tre, sus transferencias y renovaciones. 

3) De Veinte Pesos ($ 20,-): 

a) Por cada duplicado de marea y se
ñal que se solicite; 

b) Por rectificación de nombre o cam
bio de departamento o pedanía. 

c) Por multa, cuando la marca o señal 
no fuera renovada en término. 

Dirección Provincial de Rentas y otras 
reparticiones que recauden tributos. 

Art . 23'-' — Por los Servicios que preste 
la Dirección Provincial de Rentas y demás 
reparticiones que recauden tributos, se abo
narán las siguientes tasas: 

1) De Veinte Pesos ($ 20,-): 
Por el otorgamiento de certificados de 
Libre Deuda de vehículos automoto
res . i 

2) De Diez Pesos ($ 10,-): 
Por extensión de certificados de Libre 
Deuda o cualquier otro certificado re
lativo al pago de tributos. 

3) De Cinco Pesos ($ 5,-): 

a) Por extensión de duplicado de reci
bos por pago de impuestos a tasas 
que se expidan a solicitud del in
teresado . 

b) Por cada solicitud de pago en cuo
tas que se presente para el cum
plimiento de la obligación tributa
r ia . 
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Reparticiones dependientes de la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Art . 24" — Se abonará una tasa de diez 
pesos (| 10,-) por los siguientes servicios que 
presten las reparticiones dependientes de la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos: 

1) A cada una de las copias sobre planos 
de archivo. 

2) A las solicitudes de las copias de pla
nos . 

3) A las compulsas y certificados, sobre 
conformidad entre los planos de sus 
archivos y los que a ese efecto se. pre
senten . 

bonscjos Profesionales: 

Art . 259 — Por la inscripción en los Con
sejos, Colegios o Círculos de Profesionales, 
a los efectos del ejercicio en la Provincia de 
la respectiva Profesión, se abonará una tasa 
de Cincuenta Pesos ($ 50,-). 

Dirección Provincial de Vialidad 

A i t . 269 — Las solicitudes de desviación 
o clausura de caminos tributarán una tasa 
de Cincuenta Pesos ($ 50,-). 

Dirección Provincial del Agua y Dirección 
Provincial de Energía 

A r t . 27^ — Las solicitudes de concesión 
de riego o fuerza motriz de los. ríos y arro
yos de la Provincia tributarán una tasa de 

^Treinta Pesos ($ 30,-). 

Dirección Provincial de Minas: 

Art . 28^ — Por los servicios que preste 
h. Dirección Provincial de Minas se abona
rán las siguientes tasas: 

1) Cien Pesos ($ 100,-): 
A las denuncias de minas. 

2) Cincuenta Pesos ($ 50,-): 

a) A las solicitudes de cateo por cada 
zona de exploración. 

b) Por cada informe de mensura pro
ducido por los agrimensores. 

3) Cincuenta Pesos ($ 50,-): 

A los agrimensores al hacerse cargo de 

mensuras de minas. 

Inspección de Sociedades 

A r t . 29 ( ) — Por los servicios que presta 
la Inspección de Sociedades se abonarán las 
siguientes tasas: 

1) De Cinco Pesos ($ 5,-): 

a) L a rubricación de Libros de Socie
dades Civi les . 

b) L a certificación de autoridades de 
entidades civiles y cooperativas. 

2) De Diez Pesos ($ 10,-): 
La certificación de autoridades de So
ciedades Anónimas. 

3) De Veinte Pesos ($ 20,—): 

a) Las solicitudes de aprobación de re
formas de estatutos de entidades C i 
viles y Cooperativas. 

b) Por cada Asamblea Extraordinaria 
de Entidades Civiles y Cooperativas. 

4) De Cincuenta Pesos 50, 

a) Los pedidos de personería Jurídica 
. interpuesto por sociedades civiles y 

comerciales. 
b) L a solicitud de aprobación de re

formas de estatutos de Sociedades 
Anónimas. 

c) Por derecho anual de Inspección de 
entidades civiles y Cooperativas. 

d) Por cada asamblea extraordinaria de 
Sociedades Anónimas. 

e) Por cada Asamblea Ordinaria de en
tidades civiles y Coopertivas (para 
aprobación de ejercicio). 

5) De Cien Pesos ($ 100,—): 

a) Por derecho anual de Inspección de 
Sociedades Anónimas. 

b) Por cada Asamblea Ordinaria de So
ciedades Anónimas (para aprobación 
de ejercicio). 

Jefatura General de Policía 

Art. 309 — Por los servicios que presta la 
jefatura General de Policía se abonarán las 
siguientes tasas: 

1) De Cinco Pesos ($ 5,—): 
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A las solicitudes de Cédula de Identi
dad cuando los interesados no puedan 
concurrir a las oficinas y requieran al 
empleado en sus domicilios. 

2) D e Dos Pesos 2 , - ) 

a) Por cada Cédula de Identidad. 
b) Por cada pedido de reconsideración 

de castigo o multa. 
c) Certificado de buena conducta. 

Instituto Bromatológico 

Art . 3 1 9 — Los establecimientos comercia
les e industriales sujetos a inspección del Ins
tituto Bromatológico y cuyos productos sean 
susceptibles de análisis, pagarán semestral-
mente una tasa según las categorías siguien
tes, las que aumentarán en un cincuenta por 
ciento si en número de inspecciones por se
mestre excediera de diez (10) o el número de 
análisis de treinta (30): 

Primera Categoría 
Segunda Categoría 
Tercera Categoría 
Cuarta Categoría 
Quinta Categoría 

200,oo 
160,oo 
120,oo 
80,oo 
40,oo 

Los productos sujetos a control del Institu
to Bromatológico fuera de la Provincia y que 
conforme a las disposiciones de la Ley que la 
rige, deban ser inscriptos en el mismo, pa
garán una tasa de Cincuenta ($ 50,oo) Pesos, 
por cada inscripción. 

Cuando el importe total que resulte de la 
clasificación de los distintos rubros, sea su
perior a la primera categoría, se abrirán a l 
comercio tantos registros como fuera necesa
rio, hasta encuadrarlo dentro de la clasifica
ción correspondiente, debiendo constar en 
cada registro el rubro que este incluye. 

Salud Pública 

A r t . 32" — Por los servicios que preste la 
Subsecretaría de Salud Pública y sus depen
dencias, se abonarán las siguientes tasas: 

1) D e Cuarenta Pesos ($ 40,oo): 

a) A las solicitudes de examen de Idó
neo . de Farmacia. 

2) D e Cincuenta Pesos ($ 50,oo) 

a) A los certificados de aprobación de 
examen de Idóneos de Farmacia y 
a los diplomas respectivos. 

b) A las inscripciones en los registros 
correspondientes de los médicos, 
dentistas, bioquímicos, farmacéuti
cos, veterinarios, obstétricos, opto-
motristas, kinesiólogos, pedicuros, 
masajistas, a los efectos del ejercicio 
en la Provincia de su respectiva pro
fesión . 

3) De Cincuenta Pesos ($ 50,oo): 

A los libros recetarios de farmacia por 
cada quinientas hojas o fracción. 

Registro del Estado C i v i l 

Ar t . 33" — Por los servicios que preste el 
Registro del Estado C i v i l , se abonarán las si
guientes tasas: 

1) Por cada solicitud de copia 
2) Por testimonio de partida de 

matrimonio o fotocopia 
3) Por testimonio de partida de de

función o fotocopia 
4) Por testimonio de partida de 

nacimiento o fotocopia 
5) Otros testimonios expedidos por 

el Registro del Estado C i v i l 
6) Por apoderamiento o autoriza

ción para trámite de inscripcio
nes 

7) Por diligenciamiento de inhu
mación 

8) Por cada inscripción de senten
cia 

9) Por cada inscripción de naci
miento o defunción ocurrida en 
el extranjero 

10) Por cada inscripción de partida 
de matrimonio ocurrida en 
el extranjero 

11) Por certificaciones administrati
vas (Art. 72 Ley Registro C i v i l 
y 15 Ley 18240) 

12) Para la inscripción de nacimien
tos fuera de término 

.1.3) Por cada certificado negativo o 
de no inscripción 

14) Por investigación o búsqueda en 
los libros de actas 

15) Por celebración de matiimonio 
en horas y días hábiles 

1 .— 

3. — 

| 20. 

| 20. 

$ 60. 

$ 5. 

I 3. 

$ 3. 

$ 10. 

$ 10. 
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16) Por celebración de matrimonio 
en lioras inhábiles 
E l matrimonio celebrado en "ar
tículo mortis in—extremis" es 
gratuito. 

17) Por cada testigo excedente de 
dos (2) y no superior a cuatro 
(4) del acta de matrimonio 

1S) Por cada permiso para tomar 
fotografías, grabados o películas 
cinematográficas durante la ce
lebración del matrimonio 
Por cada libreta de familia 
Por inscripción de incapacida
des solicitadas por particulares 
judiciales o administrativas 

Por inscripción de emancipados 
Por inscripción judicial de naci
miento o defunción 
Inscripción judicial de matrimo
nio 

Por certificado de estado civi l , 
soltero, casado, viuda de super
vivencia 

25) Por la inscripción de reconoci
miento o legitimación 

26) Por inscripción de adopción o 
declaración de filiación, por ca
da persona adoptada o hijo 

27) Por inscripción de declaración 
de divorcio, nulidad de matri
monio o ausencias por presun
ción de fallecimiento 

28) Por la inscripción de escrituras 
públicas en reconocimiento de 
hijos. 

29; Por adopción de segundo apelli
do 

Registro de Propiedad 

$ 20.— 

19) 
20) 

*1) 

23) 

24^ 

$ 3 0 . -

$ 10. 
§ 20 

$ 20 .— 
% 20.— 

$ 10.— 

$ 1 0 . -

$ 5 . -

$ 5 . -

$ 2 0 . -

$ 3 0 . -

$ 10.— 

$ 10.— 

Art . o4" — Por los servicios que preste el 
Registro de la Propiedad se abonarán las si
guientes tasas: 

1) Del cuatro por mil (4 %o): 
A las inscripciones de actos o contra
tos que se soliciten. 

2) De cinco Pesos ($ 5,oo): 
a) A los certificados de embargo o in

hibición que se expidan. 
b) Por los informes administrativos. 

3) De Diez Pesos ($ 10,oo): 
Por los certificados de dominio que se 
expidan. 

Ar t . 35 ( ) — Las tasas correspondientes a 

las inscripciones de inmuebles se liquidarán 
sobre el monto de la base imponible del im
puesto inmobiliario o del valor que le asig
nen los interesados, si fuese mayor Si se 
transfiere; sólo una parte del inmueble, se 
hará un avalúo proporcional. Las lasas co
rrespondientes a las inscripciones de contra
tos se liquidarán sobre el monto de los mis
mos. 

Boletín Oficial y Judicial 

A r t . ' 369 — p o r l o s servicios que preste el 
Boletín Oficial se abonarán las siguientes ta
sas: 

1) Publicaciones 

Edictos varios de juicios tra
mitados en juzgados de prime 
ra Instancia (rectificación de 
partidas, remates de muebles, 
etc.) por publicación. $ 8 .— 
Edietos sucesorios juzgados de 
primera instancia, por publica
ción . $ 8. — 
Edictos de mensura de inmue
bles, tramitados en juzgados 
de primera instancia, por pu
blicación $ 10.— 
Edietos de convocatoria de 
acreedores y de quiebras tra-
11 litados en juzgados de prime
ra instancia, por publicación $ 10.— 
Edietos de prescripción vein- •» 
te.iñal. tramitados en juzgados 
de primera instancia, por publi
cación 
Edictos de remate de inmue
bles tramitados en juzgados 
de primera instancia, por pu
blicación 
Edictos de minas en general, 
por publicación 
EdietOs de avisos comerciales y 
Bien de Familia, por publica
ción 
Edictos de balances generales, 
estadísticas o comprobación 
que deban publicar las socie
dades comerciales, o cualquie
ra otra publicación que debe 
incluirse en forma de cuadro, 
por centímetro de columna y 
publicación $ 2,50.— 
Cdietos de Estatutos de socie
dades comerciales, actas cons
titutivas o contratos, por cen-

10.— 

10.— 

10.— 

10.— 
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time tro de columna y publica
ción | 2. — 
Considérase centímetro de co
lumna el cómputo de dieciséis 
palabras o fracción mayor de 
diez palabras como centíme
tro. 
Las cifras se computarán co
mo una sola palabra, estén for 
madas por uno a varios gua
rismos, no computándose los 
puntos ni las comas, que las 
separan. 
Los signos de puntuación y las 
abreviatura^, se computarápi 
como palabras. Las -cantidades 
se computarán a razón de una 
palabra por cada tres números. 
E l precio mínimo de cualquier 
publicación será de $ 10.— 
Las demás publicaciones que 
no estén comprendidas en las 
anteriores tarifas, se cobrarán 
centímetro de columna y por 
cada publicación a razón de: $ 1,50 
Estas tarifas se disminuirán en 
un cincuenta por ciento (50%) 
para la publicación en juicios 
radicados en juzgados de Paz 
y las que realicen las socieda
des de socorros mutuos, de
portivos y culturales. 
Publicaciones oficiales de la 
Administración Provincial (avi
sos, remates, licitaciones, etc.) 
se harán sin cargo. 
Publicaciones oficiales de avi
sos de remates, licitaciones, 
etc. de reparticiones autárqui-
cas, provinciales, reparticiones 
nacionales y municipales, el 
centímetro de columna y por 
publicación: $ 1,50 

Las publfcacifjn.es apernadas, 
se recargará la tarifa respec
tiva en un cincuenta por cien
to (50%). 
Las publicaciones de edictos 
judiciales acreditados con car
ta de pobreza por el Juzgado 
respectivo se harán sin cargo. 
Hallándose agotados los ejem
plares donde hubiera apareci
do una publicación determi
nada por el interesado, podrá 
solicitar la certificación de la 
misma a la Dirección del "Re

gistro y Boletín Oficial, abo
nando un arancel de: $ 5 . — 
Toda publicación, sin excep
ción, se hará previo pago de 
la misma. Todo avisador tie
ne derecho, sin cargo, a un 
ejemplar del Boletín con la 
publicación efectuada. L a pr i 
mera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los in
teresados, solicitando la en
mienda respectiva. 
Posteriormente no se admiti
rán reclamo. 

2) Suscripción y venta del Boletín. 
Número suelto del día $ 2 .— 
Número atrasado de más de 
un mes $ 5 
Número atrasado de más de un 
año $ 10.— 
Suscripción por seis meses $ 25.— 
Suscripción por un año $ 50.— 
Copias de leyes y derechos, ca
da una $ 4 .— 
Folletos en general, cada uno S 5 .— 

Tasas Judiciales 

Art. 37V. — Todas las actuaciones que se 
inician ante el Poder Judicial de la Provincia, 
cuando el valor del juicio exceda de cien pe
sos (¡$ 100,00), o se trate de juicio cuando el 
valor sea indeterminado, abonará en concep
to de reposición, de fojas un impuesto del vein
te por ciento (20%;) de las tasas que estable
ce) el artículo 38, debiendo ser como mínimo 
de cinco pesos ($> 5,0Q) y como máximo cien
to cincuenta ($ 150,00) Pesos. 

E l pago será único hasta la terminación 
la actuación en todas sus instancias, salvo tic 
caso que, por ampliación anterior, acumula
ción por acciones y de reconvención, se aumen
te el valor cuestionado, en cuyo caso se pa
gará o se completará le impuesto hasta el im
porte que corresponda. 

En el caso de que las actuaciones no estu
vieran sujetas al pago del impuesto de justi
cia, el gravamen a satisfacer por reposición 
de fojas serán de cinco pesos (| 5,00). 

E n los juicios ejecutivos y de apremio se 
pagará la mitad del impuesto fijado en el pá
rrafo primero y segundo, quedando siempre 
subsistente el mínimo y máximo fijado. 

E n las actuaciones ante la Justicia de Paz. 
el impuesto de actuaciones será de tres ($¡ 3,00) 
pesos. Ante la Justicia Laboral, el impuesto 
se pagará con posterioridad a la sentencia 

http://publfcacifjn.es


Pág. 811 

definitiva. 
Las tercerías serán consideradas a los efec

tos de este impuesto como juicios indepen
dientes del principal. 

Art. 38". — Establéceme las siguientes ta
sas proporcionales, estimándose por unidades 
de mil , computándose por enteras sus frac
ciones. 

i ; De cinco por mil (5%o): 

a) Juicios ordinarios. 
b) Juicios de desalojo. 

2) De cuatro por mil (4%o): 

a) E n los juicios sucesorios, sobre el valor 
de los bienes ubicados en el territorio 
provincial. 

b) Juicio de convocatoria de acreedores, 
quiebra o concurso civil. 

3) De tres por mil (3%o): 

a) Juicios ejecutivos y ejecución ele sen
tencia, 

fe) Juicio de apremio. 
c) Juicios contenciosos - administrativos. 

E n los juicios de valor indeterminado se 
cobrará un impuesto de justicia mínimo de 
dos pesos (§ 2.—). 

E n los procesos penales el impuesto se abo
nará en base al daño emergente del delito y 
el mínimo se fija en dos pesos ($ 2.—). 

Cualquiera sea el monto del juicio el im
puesto mínimo no será inferior a des pesos 

Art. 39(-\ — Establécense las siguientes tasas 
fijas: 

i ) De Doscientos pesos ($ 200.—): 

A las resoluciones por las cuales se con
cedan escribanías de registro a cargo del 
beneficiario. 

2; De Treinta pesos § 30.—): 

a) A las solicitudes de rehabilitación. 
b) A las solicitudes de inscripción en los 

registros correspondientes de los marti
lieros y traductores, peritos, calígrafos y 
otras profesiones que con arreglo de las 
Leyes deban inscribirse ante el Poder 
Judicial. 

3; De Dos pesos ¡$ 2.00): 

a) A los exhortes de otras jurisdicciones 
que deban tramitarse an'.- la justicia le
trada. 

b) A los recursos de ineonstitucionalidad, 
de revisión a excepción de los inter
puestos por la defensa en causas pena

les. 
e) A cada lorma de laudo que se presente 

ante la justicia. 

4) De un peso ($ 1.—): 

a) A las recusaciones sin causa en los jui
cios radicados en la justicia letrada. 

b) A la aceptación de cargos por los peri
tos, martilieros designados en juicio. 

c) A cada firma de peritaje, traducción o 
informe que se presente ante la justicia. 

d) A los cargos puestos en escritos judi
ciales por Secretarios o Escribanos, fue
ra de las horas de oficinas del Poder 
Judicial. 

e) A los exhortos de otras jurisdicciones 
que deban tramitarse ante la Justicia 
de Paz. 

x) A las legaciones judiciales. 
g) A los recursos de reposición, apelación, 

nulidad o queja interpuestos en la jus
ticia letrada, con excepción de los de
ducidos por la defensa en causas pena
les. 

h) A las recusaciones sin causa en juicios 
ante la Justicia de Paz. 

i) A los recursos de reposición, apelación, 
nulidad o queja ante la Justicia de Paz. 

i) A cada foja de testimonios judiciales o 
expedidos por el Archivo de Tribunales. 

Registro Público de Comercio 

Art . 40° — Por los servicios que preste el 
Registro Público de Comercio se abonará las 
siguientes tasas: 

1) De Cincuenta pesos (§ 50,00): 

a) A la inscripción de matrícula de co
mercio. 

b) A la inscripción en la matrícula de mar
tiliero público, de corredores o de via
jantes de comercio. 

c) A la inscripción de contratos de socie
dad, sus prórrogas, modificaciones y 

disoluciones. 
d) Por cada autorización legal a menores 
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de edad para ejercer el comercio. 
2) De diez pesos ($ 10,00). 

Por la rubricación de cada libro. 
3) ' De cinco pesos ($ 5.00): 

Por cualquier certificado emitido por el 
Registro. 

Dirección de Transporte 

Art . 41"?. — por la prestación de los servi
cios que brinde la Estación Terminal de Om
nibus de la Ciudad Capital de la Provincia, 
las empresas de Transporte de Pasajeros abo
narán las siguientes tasas: 

Prof. Cadas Alfredo de la Barrera 
, Presidente 
(Jamara de Diputados 

Juan Marcelo Sacio 
Secretario 

(."amara de Senadores 

Prof. Gustavo Alejandro Oviedo 
Secretario 

Cámara de Diputados 

San Femando del Valle de Catamarca, 11 
de abril de 1975. 

1) De cinco Pesos (§ 5.—): 
Por cada frecuencia (entrada y salida) de 
servicio inierprovincial. Los servicios con 
pase por la Estación Terminal se conside
rarán como una sola frecuencia. 

2) De un Peso ($ 1,00): 
Por cada frecuencia de servicios de me
diana y larga distancia, dentro de la Pro
vincia. 

3) De cincuenta centavos ($ 0,50): 
Por cada salida de unidades de servicio 
suburbanos. 

Art. 42(). — Las empresas privadas de ser
vicio público de transporte, abonarán como 
Tasa Oficial la suma de cinco pesos {% 5.—) 
por los primeros cien kilómetros de recorrido 
a efectuar en el servicio, más la suma de diez 
centavos (8 0,10) por cada kilómetro que re
sulte de la diferencia del viaje. 

Decreto E . N 9 1035 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

Art. I1-'. — Téngase por Ley de la Provin
cia la precedente sanción, cúmplase, comuni
qúese^ publíqueso e insértese en el Registro 
Oficial . 

M O T T 
Antonio Cacciato 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art. 43". — Fíjase un plazo de noventa días 
(90) a partir de la promulgación de la pre
sente Ley para efectuar los pagos de los im
puestos de la deuda atrasada, sin recargos ni 
multas. 

Ait . 44C). — Comuniqúese, Publíquese. dé
se al Registro Oficial y Archívese. 

D A D A E N L A S A L A D E SESIONES D E L A 
L E G I S L A T U R A D E L A P R O V I N C I A D E 
C A T A M A R C A , A L O S V E I N T I C U A T R O 
DÍAS D E L M E S D E M A R Z O D E M I L N O 
V E C I E N T O S S E T E N T A Y C I N C O . 

Antonio Onésimo Saadi 
Presidente Provisorio 

Cámara de Senadores 


